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Para la elaboración del presente informe se tuvo en cuenta la guía elaborada por la Secretaría  Pro Témpore de Paraguay.

En cuanto a la revisión de los objetivos propuestos en el Plan de trabajo 2005 – 2007 se plantea la plena vigencia de la acciones dirigidas a:

1. La prevención de la violencia basada en género especialmente la violencia doméstica y la trata y tráfico de mujeres. 

2. Participación política y social de las mujeres.

3. Acciones de transversalidad en la órbita de las reuniones especializadas del MERCOSUR.

Asimismo se plantea la importancia de la incorporación en la agenda de la REM de estrategias y políticas de reducción de la pobreza y de políticas sobre género y economía, concretamente aquellas relacionadas con propuestas productivas para las mujeres. 

Violencia Basada en Género

Sigue siendo prioridad la realización de Campañas regionales, investigaciones y elaboración de registros actualizados sobre violencia doméstica y tráfico y trata de mujeres en cada uno de los países. En cada una de las reuniones se ha avanzado en el intercambio de campañas exitosas de sensibilización de la opinión pública sobre la violencia doméstica como un grave problema de salud pública, pero aún tenemos pocos avances en cuanto a los registros. Reafirmamos la importancia de continuar trabajando en propuestas concretas para el logro de este último objetivo. 

En el marco de la implementación del Plan Nacional de lucha contra la Violencia Doméstica se viene implementando desde el 2005 en Uruguay la Campaña de prevención y sensibilización de la Violencia Doméstica en el transporte público, campaña que fue tomada de la Campaña de Paraguay y adaptada a la realidad uruguaya. Asimismo se están llevando a cabo cuatro investigaciones cuyos resultados serán presentados públicamente en la reunión de la REM que se realizará bajo la Presidencia Pró Témpore de Uruguay en el mes de Setiembre. Los proyectos de investigación son las siguientes: 

1. “Mujeres víctimas de violencia doméstica procesadas por homicidio del agresor”, cuyo objetivo general es conocer las acciones desarrolladas por las mujeres víctimas de violencia doméstica que mataron a sus agresores y la ruta seguida para encontrar/ no encontrar atención y solución a sus problemas de violencia doméstica. 
2. “Percepción de los/ las jóvenes sobre la violencia hacia la mujer, maltrato y abuso sexual”, cuyo objetivo general es estudiar la percepción que tienen los/ las jóvenes montevideanos/ as acerca de la violencia hacia la mujer, el maltrato y el abuso sexual, en el contexto actual donde los discursos y prácticas sobre derechos y ciudadanía están en debate público.
3. Estudio de las limitaciones materiales, culturales y de formación de los y las  operadores del Poder Judicial para la implementación de la Ley 17.514, en la actualidad, cuyo objetivo es conocer las limitantes de orden material, cultural y de formación que aún subyacen en los /as operadores /as del Poder Judicial, que estarían dificultando la implementación de la Ley 17.514 en la Ciudad de Montevideo.
4. Análisis del marco normativo vigente y la jurisprudencia desde una perspectiva de género, cuyo objetivo general es analizar desde una perspectiva de género toda la normativa relacionada a la violencia doméstica y delitos sexuales. Analizar desde una perspectiva de género la puesta en práctica de dicha normativa en casos concretos.

Desde el 2005 se implementando sistemáticamente cursos de sensibilización y capacitación para los operadores en violencia doméstica de los distintos ámbitos gubernamentales y no gubernamentales. En el correr del año se han abierto por primera vez en el interior del país tres servicios públicos especializados en la atención de violencia doméstica, pertenecientes al Instituto Nacional de las Mujeres. Está previsto la instalación de tres servicios más en otros tres departamentos. Está planteado para mediados de año un debate público sobre los refugios para mujeres que viven violencia doméstica. En este sentido resulta de especial interés para Uruguay poder realizar un intercambio con las integrantes de la REM acerca de los resultados obtenidos con este tipo de políticas en cada uno de los países.

Participación política y social de las mujeres

Durante el 2006 se realizó la construcción participativa del Primer Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades y Derechos. Dicho proceso fue iniciado a partir de un documento de trabajo elaborado por el Instituto Nacional de las Mujeres que puesto a consideración de la ciudadanía en 19 asambleas departamentales y 14 instancias de consultas sectoriales y alianzas estratégicas que contaron con la participación de más de 3.000 personas, mayoritariamente mujeres. Paralelamente se establecieron instancias de consulta sobre el Plan con diferentes organismos del ejecutivo y personas claves del gobierno, acordando con el personal técnico y los decidores de políticos de los organismos de gobierno nacional y departamental, las acciones posibles de ser incorporadas al Plan. Las Asambleas departamentales se realizaron en todo el país con representación de la sociedad civil, el gobierno departamental y los espacios ministeriales desconcentrados. Asimismo se informó e intercambió sobre la estructura y proceso del Plan en Mesas de consulta con parlamentarias, feministas, el movimiento de mujeres, el movimiento afro descendiente, mujeres rurales, activistas de la diversidad sexual, sector de los/ las trabajadoras, sectores empresariales y cooperativos. A partir de este proceso Uruguay comienza a ponerse al día un instrumento como los Planes de Igualdad ya iniciados hace varias décadas en la región. Su implementación se inicia en el 2007. Resulta pertinente en este sentido, poder realizar en el mediano plazo una evaluación a nivel de la REM de la aplicación de este tipo de instrumentos. 

En el marco de la instalación del Parlamento del MERCOSUR y con la escasa representatividad de las mujeres en este espacio resulta de vital importancia generar propuestas concretas desde la REM para incidir directamente en la modificación de los estatutos de representación parlamentaria y en la agenda concreta de trabajo. En este sentido resulta pertinente la coordinación de acciones con el Grupo Parlamentario Latinoamericano y con el Grupo de parlamentarias del mundo. 

Acciones de transversalidad en la órbita de las reuniones especializadas del MERCOSUR.

Respecto a los ámbitos del MERCOSUR a priorizar se plantea la relevancia de continuar el trabajo iniciado la Reunión de Altas Autoridades en Derechos Humanos y Cancillería y con la Reunión Especializada de Agricultura familiar (REAF) en el entendido de que dichas reuniones especializadas tienen grupos de trabajo sobre género y han manifestado su interés en transversalizar sus acciones desde esta perspectiva. 

Finalmente se considera de vital importancia la incorporación en la agenda de trabajo 2007 – 2009 de estrategias y políticas de reducción de la pobreza y de políticas sobre género y economía, concretamente aquellas relacionadas con propuestas productivas para las mujeres; como mecanismos que intenten revertir las desigualdades más importantes de Latinoamérica.  

Lic. Carmen Beramendi
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